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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

130/2019 Y SU 
ACUMULADA 136/2019 

 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y DIVERSOS 
INTEGRANTES DE LA 
CÁMARA DE SENADORES 
DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN 

        30/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, los escritos presentados, 
respectivamente, por un ciudadano, así como por 
quien se ostenta como delegada de la 
Organización Mundial de Abogados, con sede en 
la Ciudad de México, por medio de los cuales 
realizan diversas manifestaciones a manera de 
amicus curiae, en relación con las acciones de 
inconstitucionalidad al rubro indicadas. 
Por otra parte, en atención a la petición del 
ciudadano señalado con anterioridad, consistente 
en remitir su escrito a los Ministros integrantes de 
la Sala, así como en relación con el correo 
electrónico que indica, deberá estarse a lo 
determinado en el primer párrafo de este proveído, 
en tanto no tiene el carácter de parte en el 
presente medio de control constitucional.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

130/2019 Y SU 
ACUMULADA 136/2019 

 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y DIVERSOS 
INTEGRANTES DE LA 
CÁMARA DE SENADORES 
DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN 

        01/septiembre/2022 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, los escritos y el anexo, de quienes se 
ostentan como DirectorGeneral del Instituto 
Federal de Defensoría Pública y representante 
legal de Intersecta Organización para la Igualdad, 
A.C., por medio de los cuales realizan diversas 
manifestaciones a manera de amicus curiae, en 
relación con las acciones de inconstitucionalidad al 
rubro indicadas. 
Por otra parte, en atención al rubro del escrito 
presentado por Intersecta, en el sentido de señalar 
el amparo en revisión 355/2021, se ordena remitir 
copia certificada de las constancias al Titular de la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal para que en términos de las 
facultades que le asisten, realice el respectivo 
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trámite y se le asigne un número de folio, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Secretaria General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal Constitucional; lo anterior, a efecto de que 
se ordene turnar al respectivo amparo en revisión.  
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio de la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a quien se 
tiene con la personalidad reconocida en autos, en 
representación del Presidente de la República, 
mediante el cual realiza diversas manifestaciones, 
relacionadas con los medios de constitucionalidad 
citados. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

88/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        01/septiembre/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de quienes se 
ostentan como personas titulares de la Presidencia 
de la Mesa Directiva y representante legal de la 
Sexagésima Legislatura y de la Secretaría de 
Gobierno del Poder Ejecutivo, ambos del Estado 
de Querétaro, a quienes se les reconoce la 
personalidad que ostentan, por los cuales, rinden 
los informes correspondientes, designan personas 
delegadas y autorizadas, el Poder Legislativo 
señala los estrados de este Alto Tribunal para oír y 
recibir notificaciones y el Poder Ejecutivo señala 
domicilio para los mismos efectos en esta Ciudad y 
ofrece como pruebas la documental que 
acompaña, la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal  y 
humana.  
Se tiene a ambos poderes presentando las 
documentales, de las que se advierten el periódico 
oficial y los antecedentes legislativos del decreto 
impugnado, ello en cumplimiento al requerimiento 
formulado mediante proveído de once de julio de 
dos mil veintidós, por lo que se deja sin efectos el 
apercibimiento ahí decretado. 
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En otro orden de ideas, dese vista, con los 
informes de los Poderes demandados, a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, y a la 
Fiscalía General de la República. 
En el entendido que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la oficina 
que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ubicada en Avenida Pino Suárez, 
número 2, puerta 2029, primer piso, Colonia 
Centro, de esta Ciudad. 
Una vez que el Poder Legislativo promovente 
proporcione la Clave Única de Registro de 
Población de la persona que autoriza para la 
consulta del expediente electrónico, se acordará lo 
conducente.  
Ahora bien, quedan los autos en el expediente 
electrónico a la vista de las partes para que, dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, formulen por escrito sus 
alegatos. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

210/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL HUAUTLA, 
DISTRITO DE 
NOCHIXTLÁN, ESTADO 
DE OAXACA 

        29/agosto/2022 
Vistos los escritos de ampliación de demanda y los 
anexos del Síndico del Municipio de San Miguel 
Huautla, Distrito de Nochixtlán, Estado de Oaxaca, 
en atención a que son de contenido idéntico, el 
segundo de los presentados obrará agregado al 
expediente como un duplicado y, en relación con el 
primero, se provee: 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y los anexos del citado 
síndico, a quien se tiene con la personalidad 
reconocida en autos, reiterando delegado, 
notificaciones de forma electrónica, así como la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano 
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y ofreciendo como prueba la documental que 
acompaña a su escrito de ampliación; de igual 
forma, invocando lo que, en su opinión, constituye 
un hecho notorio; las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Por otro lado, se tiene al promovente ampliando 
por segunda ocasión la demanda de controversia 
constitucional, respecto de hechos supervenientes 
vinculados al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de la referida Entidad. 
En consecuencia, se difiere la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
programada a las once horas del martes treinta de 
agosto de este año y a efecto de proveer lo que en 
derecho procede, se tiene en cuenta lo siguiente. 
Mediante auto de catorce de diciembre de dos mil 
veintiuno se admitió parcialmente a trámite la 
controversia constitucional. 
Luego, mediante escrito recibido el once de abril 
del año en curso, el Municipio actor, amplió su 
demanda, la cual fue admitida por auto de nueve 
de mayo de este año, por hechos supervenientes 
atribuidos al Poder Legislativo local. 
Por su parte, en el escrito, el actor, promueve 
segunda ampliación de demanda por hechos 
supervenientes que atribuye al Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana del citado 
Estado. 
Establecido lo anterior, la ampliación de la 
demanda en las controversias constitucionales 
debe tramitarse atendiendo a los mismos criterios 
y disposiciones que rigen respecto de la demanda 
original. 
La ampliación de demanda constituye un derecho 
procesal, del cual puede hacer uso la parte actora 
con motivo de un hecho nuevo o superveniente, 
siempre y cuando lo lleve a cabo dentro de los 
plazos establecidos para cada caso. 
En este orden de ideas, considerando los 
supuestos establecidos para la procedencia de la 
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ampliación de la demanda, se advierten dos 
hipótesis para su presentación, a saber: 
a) Que al formularse la contestación de la 
demanda aparezca un hecho nuevo, caso en el 
que la ampliación deberá hacerse dentro de los 
quince días siguientes al de efectuada la aludida 
contestación, y 
b) En cuanto al hecho superveniente, es aquel que 
se genera o acontece con posterioridad a la 
presentación de la demanda, pero antes del cierre 
de instrucción y, además, es susceptible de 
cambiar el estado jurídico en que se encontraba la 
situación al presentarse la demanda o entablarse 
la litis. 
Ahora bien, de la lectura integral del escrito de 
ampliación de demanda respecto del cual ahora se 
provee, es posible advertir que el síndico 
municipal, impugna, como hechos supervenientes: 
“El dictamen, resolución, acuerdo u orden por 
medio de la cual se aprueba la terminación 
anticipada de mandato y/o desaparición de 
poderes y/o revocación de mandato de los 
concejales en funciones del Municipio de San 
Miguel Huautla, Nochixtlán, Oaxaca, sin que se 
nos haya notificado el inicio del procedimiento 
correspondiente, […].  
El dictamen, resolución, acuerdo u orden por 
medio de la cual se establece la calificación de una 
asamblea de elección extraordinaria a concejales 
al Ayuntamiento de San Miguel Huautla, 
Nochixtlán, Oaxaca sin que previamente se haya 
llevado el procedimiento de terminación anticipada 
de mandato, que ordena el artículo 65 BIS de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 
violentando con ello, la debida integración del 
Cabildo Municipal en funciones.”. 
Por tanto, toda vez que su presentación en 
ampliación de demanda se da previo a la fecha de 
cierre de instrucción, es decir, antes del inicio de la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, programada en la fecha citada con 
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anterioridad, al tratarse de hechos supervenientes 
estrechamente vinculados con el acto impugnado 
en la demanda inicial, por lo que se concluye que 
su presentación está en tiempo y forma. 
Precisado lo anterior, se admite a trámite la 
ampliación de demanda que hace valer el 
accionante, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse, de manera 
fehaciente, al momento de dictar sentencia. 
En consecuencia, se tiene como demandado en la 
ampliación al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca, al 
que se ordena emplazar con copia simple del 
escrito de ampliación de demanda y su anexo, 
para que presente su contestación dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo y, al hacerlo, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que, de lo contrario, las subsecuentes 
se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. Sin que resulte necesario que remita 
copias de traslado de la contestación respectiva, al 
no ser un requisito que se establezca en la Ley 
Reglamentaria de la Materia. 
Además, a fin de integrar debidamente este 
expediente, se requiere al Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana local para 
que, al presentar su contestación, por conducto de 
quien legalmente lo representa, envíe a este Alto 
Tribunal copias certificadas de todas las 
documentales relacionadas con los actos 
impugnados, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, se le aplicará una multa. 
Por otro lado, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones 
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constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Asimismo, se hace del conocimiento de todas las 
partes, incluyendo al actor que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
En cuanto a la solicitud de suspensión de los actos 
impugnados en la ampliación de la demanda, 
remítase al cuaderno incidental copia del escrito y 
el anexo, a efecto de proveer lo que en derecho 
procede. 
Por otra parte, se señala que, los documentos que 
aporten las partes durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
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transcurre el plazo otorgado en este auto. 
Por la naturaleza y la importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este auto. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

63/2022 
 

ACTOR: LA FEDERACIÓN, 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

        29/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el escrito, presentados 
respectivamente, por los delegados del Poder 
Ejecutivo Federal y por la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, cuya personalidad 
tienen reconocida en autos, por medio de los 
cuales formulan alegatos en la presente 
controversia constitucional. 
Asimismo, se tiene a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión reiterando la prueba 
documental ofrecida en el escrito de contestación 
de demanda, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano.  
Por otra parte, respecto a la petición de la referida 
Cámara, se autoriza a su costa, la expedición de la 
copia simple que indica, la cual deberá entregarse 
por conducto de las personas designadas para tal 
efecto, previa constancia que por su recibo obre en 
autos. 
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, deberá tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo  del Acuerdo General de Administración 
número II/2020.  
De igual forma, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, el acta de audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
celebrada este día, en la que se hace constar la 
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relación de las pruebas ofrecidas durante la 
instrucción por las partes. 
Consecuentemente, en relación con el periodo de 
ofrecimiento y admisión de pruebas, se 
ACUERDA: se admiten las pruebas referidas, las 
cuales se tienen por desahogadas, dada su propia 
y especial naturaleza. 
Por otra parte, en relación con el período de 
alegatos, se ACUERDA: se tienen por formulados 
los que hacen valer el Poder Ejecutivo Federal, así 
como por las Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, y se cierra la 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

84/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JESÚS MARÍA, ESTADO 
DE AGUASCALIENTES 

        31/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de las personas 
titulares de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno y 
representante legal de la persona titular del Poder 
Ejecutivo y de la Presidencia de la Mesa Directiva 
de la Diputación permanente y representante legal 
de la LXV Legislatura del Congreso, ambos del 
Estado de Aguascalientes, con la personalidad con 
la que se ostentan, dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, y por 
autorizadas  a las personas delegadas, domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, por 
exhibidas las documentales que acompañan, el 
Poder Ejecutivo designa personas autorizadas y 
por ofrecidas las pruebas instrumental de 
actuaciones y presuncional en su doble aspecto, 
legal y humana, pruebas que se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos.  
Córrase traslado al Municipio de Jesús María, 
Estado de Aguascalientes, así como a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la 
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Fiscalía General de la República, con copia simple 
de los escritos de contestación de demanda en la 
inteligencia que los anexos presentados quedan a 
su disposición para consulta en la oficina que 
ocupa la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ubicada en Avenida Pino Suárez, 
número 2, puerta 2029, primer piso, Colonia 
Centro, de esta Ciudad. 
En ese orden de ideas, se señalan las once horas 
del día diez de octubre del año dos mil veintidós, 
para que tenga verificativo la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos y 
en la que se formularán por escrito los alegatos 
correspondientes, la cual se llevará a cabo 
mediante el sistema de videoconferencias, con la 
presencia por vía electrónica de las partes que al 
efecto comparezcan, de la Titular de la referida 
Sección de Trámite quien las conducirá y dará fe 
de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe. 
Para asistir mediante dicho sistema, dígase a las 
partes que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11  del Acuerdo General número 
8/2020, por lo que se les requiere para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, mediante promoción remitida a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), envíen el nombre completo del 
representante legal o delegado que tendrá acceso 
a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota en su representación, persona que deberá 
contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando 
su Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
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la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la Titular de antes 
mencionada Sección de Trámite quien la conducirá 
y dará fe de lo actuado, así como por el personal 
de dicha Sección que aquélla designe; además, 
deberán de enviar copia digitalizada de la 
identificación oficial con fotografía, con la que se 
identificará el día de la audiencia; en el entendido 
de que el representante legal o delegado 
respectivo que cuenta con la FIREL o con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, es el que podrá 
acceder a la videoconferencia por medios 
electrónicos, con el apercibimiento que, de no dar 
cumplimiento a lo antes indicado, se entenderá 
que no es su voluntad participar en el desarrollo de 
la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las once horas del día diez de octubre del año dos 
mil veintidós, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes y 
quince minutos después de la hora fijada para que 
inicie la audiencia. 
Asimismo, se informa a las partes que a efecto de 
llevar a cabo la referida audiencia, se dará cuenta 
con las promociones y las pruebas ofrecidas 
previamente o durante la celebración de ésta, en la 
inteligencia de que su presentación deberá 
realizarse a través del “Buzón Judicial”, o bien, del 
sistema electrónico de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Por otro lado, se hace del conocimiento de las 
partes que una vez que este Alto Tribunal verifique 
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que el representante legal o delegado que acudirá 
cuenta con la FIREL o con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigentes, se acordará lo conducente, lo 
cual únicamente será notificado por lista. 
Se acuerda favorablemente la autorización de 
acceso al expediente electrónico al Poder 
Ejecutivo del Estado de Aguascalientes, a través 
de la persona que refiere, en el entendido de que 
la persona autorizada podrá acceder al mismo una 
vez que el presente proveído se integre al 
expediente en que se actúa, en la inteligencia de 
que, el acceso respectivo estará condicionado a 
que la firma en relación con la cual se otorgue la 
autorización respectiva, se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar al expediente de 
que se trate. 
Asimismo, se autoriza al Poder promovente, la 
recepción de notificaciones electrónicas, la cual 
surtirá sus efectos con motivo de la notificación por 
lista de este proveído, en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
Por otra parte, se apercibe al Poder Ejecutivo 
Estatal, que en caso de incumplimiento del deber 
de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente 
electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Se ordena agregar a los autos la constancia de 
verificación de FIREL y e.firma de la persona 
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autorizada. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

165/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
REYNOSA, ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

        31/agosto/2022 
Visto el escrito de demanda y anexos, de quien se 
ostenta como persona titular de la segunda 
Sindicatura del Ayuntamiento de Reynosa, 
Tamaulipas. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la 
persona titular de la segunda Sindicatura del 
Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, con la 
personalidad que ostenta, y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
al momento de dictar sentencia; en consecuencia, 
se le tienen por designadas personas delegadas, 
autorizadas y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, así como por 
exhibidas las pruebas documentales que 
acompaña, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos.  
No ha lugar a acordar de conformidad el correo 
electrónico y datos del portal de servicios en línea 
que indica, por no encontrarse contemplados en la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
Por otra parte, se tiene como demandados en este 
procedimiento constitucional a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo, así como al Secretario de 
Gobierno, todos del Estado de Tamaulipas, esta 
última autoridad en cuanto al refrendo del referido 
decreto impugnado en el presente medio de 
control constitucional, sin perjuicio de lo que pueda 
decidirse en definitiva al dictarse sentencia 
respecto de la legitimación pasiva de la 
mencionada autoridad. 
Autoridades demandadas a quienes deberán 
emplazarse con copia simple del escrito de 
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demanda, para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, sin que resulte 
necesario que las autoridades demandadas 
remitan copias de traslado de las contestaciones 
respectivas, al no ser un requisito que se 
establezca en la ley reglamentaria de la materia. 
En esta lógica, se requiere a las autoridades 
demandadas, para que, al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad; apercibidos que, de lo contrario, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 
Por otra parte, al tratarse de un medio de control 
constitucional conexo a la Acción de 
Inconstitucionalidad 109/2022, misma que fuera 
admitida a trámite, teniendo como autoridades 
demandadas a las mismas que en este proveído 
se precisan, requiriéndoles para que enviaran 
copia certificada de las constancias relativas a los 
antecedentes legislativos del decreto impugnado y 
la copia certificada del Periódico Oficial en el que 
se publicó este, por tanto, no ha lugar a requerir en 
este momento procesal dichas documentales a las 
autoridades demandadas. 
Con copia del escrito inicial de demanda, dese 
vista a la Fiscalía General de la República para 
que hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
referida diligencia.  
Se acuerda favorablemente la autorización de 
acceso al expediente electrónico al Municipio 
promovente, a través de la persona que refiere, en 
el entendido de que dicha persona autorizada 
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podrá acceder al mismo una vez que el presente 
proveído se integre al expediente en que se actúa, 
en la inteligencia de que, el acceso respectivo 
estará condicionado a que la firma en relación con 
la cual se otorgue la autorización respectiva, se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, se autoriza al Municipio promovente, la 
recepción de notificaciones electrónicas, la cual 
surtirá sus efectos con motivo de la notificación por 
lista de este proveído, en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
Por otra parte, se apercibe al Municipio actor, que 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Se ordena agregar a los autos la constancia de 
verificación de FIREL y e.firma de la persona 
autorizada.  
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
pueden remitir sus promociones al expediente en 
que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
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l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, en 
el que, además podrán designar a las personas 
autorizadas para consultar el expediente 
electrónico, las cuales también deben reunir los 
requisitos ya citados; asimismo, se hace del 
conocimiento que las partes también podrán 
presentar directamente todas la promociones de 
carácter jurisdiccional, incluyendo las de término. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente medio de control constitucional, que no 
sean susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados de conformidad con dicho acuerdo 
plenario hasta en tanto el asunto se resuelva en 
definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una vez 
fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para 
su archivo, se ordenará su destrucción.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

166/2022 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO 

        01/septiembre/2022 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexos de la persona titular 
de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 
representante jurídico del titular de dicho Poder, 
personalidad que tiene reconocida en el 
expediente de la controversia constitucional al 
rubro indicada, cuyo contenido es idéntico al 
diverso con número de registro 1886-SEPJF; al 
respecto, dígase a la persona promovente que 
deberá estar atenta a lo acordado en proveído de 
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veintiséis de agosto de dos mil veintidós. 

9 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
210/2021 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL HUAUTLA, 
DISTRITO DE 
NOCHIXTLÁN, ESTADO 
DE OAXACA 

        29/agosto/2022 
Se niega la suspensión solicitada por el Municipio 
de San Miguel Huautla, Distrito de Nochixtlán, 
Estado de Oaxaca, en los términos solicitados. 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de San Miguel Huautla, Distrito de 
Nochixtlán, Estado de Oaxaca, para los efectos 
precisados en este proveído, hasta en tanto se 
resuelva el fondo de la controversia constitucional. 
Para el debido cumplimiento de la presente 
medida cautelar notifíquese este proveído al 
Congreso del Estado.  
La medida suspensional surtirá efectos sin 
necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio 
de que pueda modificarse o revocarse por algún 
hecho superveniente. 
Por la naturaleza y la importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este auto. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

 


